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. MIRADA~ RETROSPECrrrV A. 

J ... :: .·.· ' ,; ,· \. ' , 

! ' Diérons@· cita Jos sicofantas .de 1 a mentirttj 
y e.chaüdo miradas fulgurantes de. odio por t(;)· 
da la:extensión de la Repn blica dijeton con sar
dóni(3a sonrisa: .'·'quJ.temos. á este pueblo estú-. 
pido· su fe y reemplacemos su decálogo con el 
nüestro, •. ·. Tenmnos un medio formidable en la 
pálabr~ .escrita:, que se entra,por todas las puer" 
tas,'que penetra en . .todos los hogares, que asis~ 
te á las . suaves , expansiones de familia, y de .. 
positada en la h9ja de alba faz, reposa en el vela-:
doí·· jtmto al cual duerme la inocencia su apaci
ble .suefw, que ;\Tisita al menestl'al, y desarruga 
el ceflo del homb-re pensador." : 

Y como lo dijeron lo hiciérm~: crujieron 
las prensas y del fondo de las cavernas dónde 
tiene su asiento la desesperante impiedaii; sa..: 
lieron cual fatídicas bandadas de aves de In. no
che,. las negras mensaJeras· de la. negación y. de 
la duda, batiendo las alas como las gaviotas ma" 
rinas.ála.a.proximación de la tormenta. . 

~Qné ,ha resultado de esa confabulacióü 
(lOl:ltra las creencias de todo un JJüeblo~ , ·· .. • , ·' 
, Gusta el viajero que va rindiendo una pe-

HORI.t jornada echar la vista atrás, para ITI.edi:tl 
111 élla.tancia que h~ recoi·rido, y tomando un ins
·tm,ll;<,,do descanso repasár: con la .mirada esos si ... 
·tlo~t~ quo tal vez va regando con la sangre de .sus 
plmtllntil. Podemos, pués, ver c~m serenidad lo 
pnr:ndo. . , . . . , . . _ . . . 

J.Jtt opinión pública harel?robado los cqna-
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tos de propaganda irreligiosa,· en desventura
da hora manifestados aquí por la prensa .. El 
público desprecio ha recaído sobre sus infelices 
autores. Este hecho tiene una importalicia 
decisiva que no so oculta á nadie. Quiere la 
Nación que su fe sc>a respetada, exige que re
caiga la cond1gna. sanción sobre los que inten,
tan con criminal empeño destrozar su uni
dad religim;a, bien imponderable y único lazo 
de concordia, en esta hora en que la fraterni
dad social ha venido á ser entre nosotros pala
bra sin sentido. 

Aun no bien restañadas las heridas de la 
patria, aun no bien disipado el humo del cañón 
cuyos proyectiles se cebaron en carne de her
manos, y ya so pensó que ora hora de entrar á 
saco las conciencias? 

Lloraba un día el moro Mohamed Ahda11ah 
porque había llegado ol último día do su domi
nación en tierras castollanaR. Desdo una me
seta contmnplaha por vor. pw:d.t·m·n loH lo,innoH 
alminm.'oH <lo Om11adn, <IIIIJIII.VnHIHlo:-1 yn no11 IItH 
bmHloraH otwnlignH. Ht~p11ll.¡¡,11dn (11 do:Hiiehndo 
mnir·ln l'ro 111 o 011 Lt•o :mH llllt.l 1 oH, (1 x u la u 1 (¡:·---""¡Ah, 
1~<pl(l dolor ]my oH .In Lim·rn <tUO 1meda compa
rm:so al m f o'~" 

-"Oprobio, quenás decir, murmuró sor
damente la anciana Aicha, su madre, pnesta á 
su lado. ¡Ah! llora como mujer la pérdida del 
hermoso reino que no supiste defen1ler como 
hombre!" 

El pueblo ecuatoriano no tendrá jamás 
que llorar como mujer la pérdida de las hermo
sas, santas y suaves ensoflanzas que constitu
yen su tesoro más preciado, y cuyas adorables 
influencias no sólo preparan sus destinos eter
nos, sino que le proporcionan bienes efectivos 
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aquí mismo, considortl,ndolo como co~octividad 
SO(ÜH,}, . 

. . . iD Quién sin0 la I~·lesia es la salv::tguardia 
~e la familia, base de la soeiodacl, prinuipio de 
todo respeto y do donde procede la unidad 
de raza, lengua y religión 1 Quién tiene el 
puls0 más acedado que ella para aunar en ar
mónica proporción los elementos el~ autoridad y 
libertad,: en la patria ó sea la familia sociaU 
¡,Quién como ella abraza en su seno á la gran 
familia humana, para señalarla su principio y 
último fin y darle la clave de sus destinos en 
~l tiempo y en la eternidad'~ 

Desdichados los pueblos, que no compren
den cómo ella es el centro obligado de la socie:
dad humana. Ella es el orden cuando las vi
cisitudes de los pueblos traen la anarquía de 
los espíritus; falibles é impotente::; son las le
~es de la justicia civil sin el auxilio ·de las leyes 
mfalibles y omnipotcnt~s de la conciencia reli
gimm; durísimos de sobrellevar los deberes 
r1i 110 los nlivia la caridad cristiana, egoístas los 
l1o1n hr•nH y ltM; mtciones alejadas del principio 
dn u.llfrngn<lióll quo la informn. 

l11111 nt•LiHLHH Linnon on ln lglosia ol tipo do 
rii d H\l'lllllt llnllol',a, pnt'q un (\l a e Lo o:-~ 1\.11 to t;o<lo 
In. lnnlo~(fn dn In hnlln 1 ,V lltMiin <'.OIIto olla dort'lt· 
ttm la it~rql!t•ut•ltllt (¡, tlllttl!lll II(IIIH.Hj IoN ind.w:l~ 
ld·inl1'11 11\'1'11 nln1i11'11 111111 ni!!L·\ tlllNofln.nr,ns 
1':\0ht·n ni t,'ndmJn, lltdlt'tl In cl\p;nidn.d t'ollpit.·iLtml 
dol poh1•n y <lnl oht•nt'0 1 In. 11<'(\lltlidnd do ~mltivar 
sn a.lt1111. y HlliiJ'n Lodo niJ'IIIijHd;o ú In. pt·opwdad; el 
pl'opioLnt•io o~1n11nlrn. ~lttH lltlt.ndnl.oH Hol>ro el de
ber pt•otnioHo do In nnl'idnd, Hohr·o ol buen uso de 
la riquoza de~ la ounl OH Himplo depositario; 
mira en elh ú la dofonsoJ'tt mús incansable del 
derecho de dominio, <.'.lliHHtO retiene las codi.:. 
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cias ele las multitudes a~lárquicas con más efi~ 
cacia que las leyes humanas, por el soberano 
poder de la conciencia; los desheredados del 
mundo no tienen madre más amorosa que la 
Iglesia, cuando todas las puertas se les cierran, 
cuando todas las manos les rechazan, ella sóla 
les extiende su protección, germen de las dos 
ll1ás hermosas virtudes, la caridad y la gratitud. 

Cuando, como ha pasado ahora, todas 
las elases sociales han l'eprohado con voz uná:.. 
nime los conatos de irreligión, bien podemos 
felicitarnos por la sensatez de la opinión pú
blica, y volvernos como el personaje de la tra
_gedia castellana y exclamar: "¡Aún hay patria, 

·ve1·emundo!" · . · · · 

Ji~RROUES HIS'rOIUCOS. 

¡Válganós Dios, ycuán desgobernada anda{t 
veces la imaginación! No sino que en dándolo suel
ta, se dispara corno tlll escolar escnpado del aulá. 
En días pasados quiHimos clocir dos palabt·ejas acer
ca del capricho r¡uo la lglosirt Uono por In Jurispru
dencia, y do las bnonus mígaH qno dobeu pnrtir en
tre sí los su.ecrdot;eH y los legistas, y h<.' nqnf <plo siu 
quó ni pnm quó fnírnonos Ít fliscrotonl' neoren do los 
señores de toga y golilla, e laso 1meííien y no nada. 
belicosa, sino os onlus incrno;ttns batallas del papel 
tim.brado. · 

Sí, la Iglesia mil'a con tan buenos ojos á la Ju
:risprudencia, qne en ley de verdad la estima en sus 
principios fundamentales como uua rama de la 'reo
logía Moral, dado que aquella no sea sino la aplica
ción adecuada de la Justicia, una de las cuatro .vir-. 
tudes ~ardinales .. Y·aún poresodedicaalgunos Tra-. 
tados á su estudio, y ni se detiene ahí, sino qn@ cm·-
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gada de años y de experiencia, toma np;:u·t:n {¡, lorl abo, 
gados y les endereza unos cuantos conS(ljoH tnal ~'1'' 
nales acerca del buen eumplimicnto do sns dolu\J'n:l1 

y tales que jamás se les ocmieron á. Ulpiano, ( )uja, 
cio, Puffendor ó siquiera á D' A.guesscau ó Portnlit~ . 

.Ahora sí que vamos á. ver lo agradecido quo ~o 
muestra de la Iglesia el abogado Sr. Peralta, alroeor
darlos beneficiosqueelestudioy la.práctiea, del Del'o
cho deben á aquella. Ahora sí que tendrá frases d<l 
lírico arrebato en su alabanza. ¡,Acaso él no e:;; 
l!n escritor sumamente imparcial, ni se asemeja en 
algo á esos hilvanudores de palabras, enemigos do 
la Iglesia, qtw al modo do los traperos se andan por 
los basureros do la Historia, para. llenar su canasto con 
ló que por ventura aeiet'ten á atrapar en esos esht
blosde'Augias! Nó; aquí el Sr. Peralta va á incli
narse revereüto ante los Papas y el sace1:docio y de
clarm· quo por este aspodo la Igles-ia se ha granjeado 
inmenso merecimiento. Y no se nos venga con que el 
Sr. Peralta, ya no merece confianza, por su¡.; aüterio
ros errores históricos; porque e.s do saber que el Sr. 
Pel'ttlta no ha ()Stud.iado para historiador, ni ha ase
·gurado que tiene el don de infabilidttd cuando se en
tr:J en dibujos teológicos. l~sos no son estudios de 
su cuerda, y es muy disenlpable que se haya tonta
do á hablae do esns materias en que no tenía muy 
firmes los estribos, al ver cómo hay tantos que ano
checen palurdos y amaneeen teólogof3 y afQtTados 
en historia eclesiástica, y profana, l!UO no hay más 
que ver. 

ffin lo que sí vamos á oír aciertos es cuando él 
hable de la .Jurisprudeneia y de la historia dol Dere
ehó, pues ésto sí que tiene obligación de sabor al 
itedillo, y sabiéndolo no podrá monos de hacer jus
ticia á la Iglesia. 

· P0ro ¡ qué conteatiempo! en vano hemos esta
(! o dof:endiendo al Sr .. Pm·alta, si ó1 mismo se empe
fln ()ll no querer ser defendido, él en ser injusto 
<ll'JH,IIdo lo queremos justo, ól parcial cuando nos
nü·nH imparcial. Oígaso esta alabanza á la Iglesia eu 
In (,¡tona on que más gorvicios prestó á la Jurispru
dolll'Ín: "Aun lit Jurisprndencia, él.ice, tenía quo 
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renllir pm·ia.S! á la superstición, llevando sus pacífi
cas coJJtrov<'rsias al divino palanque en donde la 
superchería, la destreza y la fuerza eran los únicos 
ó infalibles jueces." (pág. 13). 

¡Imperdonable error! Equivale á decir que has
ta ahora la Iglesia os quien fomenta el duelo, bár
baro resto de una preocupación muy arraigada en 
lo_s pueblos de IiJuropa, cuando es precisamente el 
espíritu racionálista, antagónico á la Iglesia quienlo 
sostiene, no obstante los adelantos de la civilización. 

'roda persona ilustrada sabe cuan celosos fue
ron de su independencia personal los bárbaros, de 
donde provenía que cualquiera de ellos se hubiera 
creído degradado, al someter á la decisión de un ti'i:
hunal sus querellas privadas. Ofendido un bárba
ro, buscaba á su vez cómo ofender; de aquí el ori
gen de las guerras particulares, (faidas). Los le
gisladores, impotentes, por de pronto, para extirpar 
una 'práctica tan arraigada en ello~, tan conforme 
á su índole belicosa, introdujeron el duelo judicial, 
sometiendo la venganza privada á ciertas fórmulas 
legales y sustituyendo con regln,s á las querellas per
sonales. Hé aquí el origen do los duelos judiciales. 

La IJegislación :se ocupó largamente do esta. 
singular forma de averiguar cuál de outro dos con
tendientes tenía razón, y en decidir quienes podütn 
ser llamadas á duelo y quienes nó. 

&Qué tiene pues do divino, ó para hablar más 
llanamente de eclesiástico este palenque, en donde 
la superchería, la destrezn y la fuerza eran los úni-
cos é infalibles jueces 1 . 

"La Iglesia nunea adoptó esta pl'ueba; los con
cilios lu. deBaprobaron", dice Cantú. Y si La Ra.zón 
ya 110 tiene por autoridad válida á esto sabio histo,
l'iador milanés, con el cual le damos ya tantas veces 
cantaleta, oiga á Montesquieu, á quien 110 podrá 
tachar de parcial por la Iglesia: "El clero, dice és
te, concordó el ejemplo con el precepto. rehusando 
los combates ante sus tribunales; y si aprisiona
das las iglesias entre las ataduras del régimen feu,
dal, que regía los derechos y relacicnes do los pro
pietarios del torrnfw, se vieron obligadas alguna 
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vez á padecee la ·ley común, y defenderse pot· twJ
dio de un campeón en los procesos que atac!)ban 
sus bienes, no lo hicieron sino después· do babor 
protestado enérgicamente contra este procedimien
to judicial." (1) Lamentable error seria deducir 
del juramento que hacían los cmnpoones sobre los 
santos Evangelios, de lidiar limpiamente, ó de las 
oraciones que los sacerdotes dirigían á Dios para 
que triunfase la inocencia, que la Iglesia aprobaba 
ni remotamente los combates judiciales, que repug
naban tanto á su espíritu de dulzura y misión civi
lizadora. A olla, á las constantes reclamaciones de 
sus concilios y pontífices, á sus doctore8, se debe en 
gran parto In abolición de esas bárbaras prácticas 
y do ot.raH nnftlogas. Desde principios del siglo IX, 
Agobardo m·wbispo de Lyón, alzó enérgicamente 
el grito oontt·n los que pretendían leer la voz de 
Dios on ol <'ttpt·ieho de los elementos. Luis el Pío 
recibe dtll nt itnno la justa censura de la aprobación 
que dii:wn. <l111Hiohnldo á los duelos judiciales, cen
sura qno liloLivó la de San Avito contra ese abuso. 
]}] Pnpa JI;,,:LolliHI prohibo hts pruebas del agua y 
dol ftwgo. (1)11· ll88 Otón li de Alemania de cou
<liorto <~or1 <d 1'1\Y Conrado de Borgoi1a, dieron una 
l(ly pnru. <¡11n IHH iglesias so sujetaran á los duelos, 
dos nolll~ rl i oh l'd1Usaron acept aria en 1034. Cite
lito~: j.¡¡,rnl,j(q¡ ni noncilio do Yalence (Francia) en 855, 
l11o <ial'tll d<· 1"1 i<•olás I á Carlos el Calvo; á los Papas 
< Jolo:.;(;Í 110 111. ó Inocencio III, á Santo Tomás de 
Aquino q1w <·ondena esns prácticas como tentadoras 
dn, llioH, t't qllit•n se le impone la obligación de hacer 
tutlu¡>;~'oH (litnrrdo no lo ha ofrecido. · 

A 1 )t•l-li'H ldt• el Sr. Peralta á un notabilísimo escri
l.nt• l'''o(t'Hinnto do fama ·Universalt Pues oiga 
ft <111 iv.nl. lo Niguiente: "La Iglesia trabajaba en la 
f:ltt¡tl'fltM,II do una multitud de prácticas bárbaras~ 
011 la lll(ljtll'tt de la legislación criminal y civil. Sa
ht'liH lrmiln qnó punto, á pesar de los principios do 
lihm·lnd, Ol'll ósta absurda y funesta., sabéis cómo al~ 

( 1) Monle~quien.-EiOpíritn de las leyes.- Líb. 28, 
C!lfi. Jl\l, 
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gnuas insensatas pruebas,. el combate judicial, el 
jmamento do algunos oran considerados corno úni
cos medios de llegar á descubrir la verdad. La 
Iglesia se osforZiaba en sustituir medios más racio-:
nales, más legítimos. He hablado ya de la diferen
eia que so observa entro las leyes visigodas, proce:., 
dentes en gran pm·te •lo l()s coneili~)S de Toledo y 
de las demás Joyos bát'bm·as. Imposible es corupa.
rarlas, sin que salte á la vista la inmensa superiori., 
dad de las ideas de la Iglesin en w.aterias de legis
lación, do ;¡usticia, en todo lo quo mira {t la investi
gación <!oln verdad y del destino do los hombres. (l) 

~No Cl'ee·l-'a Razón á Guizot? Oiga á lilduardo 
Uyan: "lnl combate judicial contó por opos1tor al 
clm·o, quien tnvo la buena suerte de. hacerlo abolir 
en la mayor parte de los l~stados que iba convil'
tiondo al Cristianismo." ¡,No (;roe.{t Ryan 7 Crea:á 
Du Cango,qno refiere cómo Suón--Otón roy de Di na.: 
marca, ap<ínas abrazó el J!ivang<8lio OlJ. 081, prohibió 
esos combates, y eómo Haroldo extendió la prohibi
ción á Suecia y Noruega; el'ea á ltesen, que refiere 
cómo \Valdemaro los prohibió en su reino en 1163 
por motivos religiosos (2) 

ID! duelo, bárbaro rezago de esas prácticas, no ha 
tenido enom1go más constante que la Iglesia, y su 
tolcra.neia no hemos de buscada en ella sino en el 
bando hostil á elb. Centenares de volúmeiH~S ha 
escrito el saeordocío contra el duelo. Jm Concilio de 
'11rento lo pTohibió severamente y fulmi11ó la más 
grave do sus eensuras, no sólo contra los duelistas 
sino aun contra los particulares, incitadores, ó si
quiera ospentadores de aquel crimen dotestnble. 
En cambio, el racionalismo antieristiano, relajando 
la influencia del espíritu do la Iglesia y la gmvedad 
de las costum bros, favoreció la tolerancia de esos 
combates, en que entonces como ahora1 la destreza ó 
la fuerza, emn los únicos jueces. 

(1) Gn izo t.-Historia general de la civilización euro
pea-Lección 6~ pág.l2-

(2) Du Oangc.-l!'errum candens. Lib. x.-Rescn.
Jns antiquum Danicnm.-pág. 642. 
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Empero; ya le oímos al Sr. Peralta dooiJ•Iwt'¡ 

Convengo en ello, pues esto de asegul'al' <(llfl lori 
comba tos jndi l~iales tu vieron origen en lf¡, 1 ¡,rlnnll~ 
(\Cn perjuicio do la pobre J'urisprndencia., fué1 t--~ólo t,ttt 

error del cajista, y Pn mis originales está de diHti n f.o 
modo, como puodo mostrarlo al que se tome el trah11· 
jo de venir á Cuenca desde Quito sólo para oso; nut~l 
¡,de dónde saca este canalla de Yindex, este baus{m 
eon cogulla, esto nngido de Satanás, des.carado~ pÍ·· 
J.lastre de sotana etc, que la J nrispl·uclencia deba 
nada al bando teocrático enemigo de la. luz~ 

Y nosotros, que somos todo eso que dice el Sr. 
Peralta y cien eosas más, le respondemos remitién~ 
dole para. su edifieación y por de pronto, al brillan
te cuadro do las vicisitudes del derecho romano des
de la ley do las Doce Ta.blas hasta J·nstiniano, traza
do por 'rroplong en su famosa obra t-itulada: De le¿ 
influt'.ncia del cristianismo en el derecho ávil de los 
Bomanos. H.o:ma. por de pronto bárbara, vive somo~ 
tida á la ley de las Doc.e 'Jlablas; junto á ésUL so for
ma el d(\l"eeho pretoriano que va horran<lo poco ú 
poeo las desigualdades, las sutilezas del dr~roeho ci- · 
vil, hasta .Tustiuiano quo corona la obm do los siglos 
on nombre del cristianismo consagrando r;n su 'Có
digo y hv5 Pandoctn.s la igualdad del dorc~·ho, osta 
obm nmcstra do la ciencia y de la. religión. l~l clere
c•.lw puedo r0sumirsc c11 dos palabras: la Lnnilin. y la 

IIJ'opiodad; el sacerdocio es el defonsor má:> vital de 
11. tlll:t. .Y do la otm. "La Jurisprndonein debió sus 

lldc•llltlloK más á la teología que á sí mi~~ma" dico 
(

111Jiii't(l), 
1 '< 11' in ft noncia de los sacerdotes se n1odificaron 

J'tldlt!llllrH'IIhl Jos vicios del del'eeho romano en lo 
to<'ll ril.tl (¡.In l'n.milia y á la propiedad, y así so el ovó la 
oolldi<•it''" dll la mujer y sus dü!'echos elevando el 
matrinW11Ío ú la dignidnd do sacntmm1to, y se la 
creó una posición cual nuncu. tuvo en('] ratrieia.do; 
~o di~mi n uycron los divorcios; se lí mitó lns tcl'l·i bies 
facultades de la pa,tria poie¡;ütd c.¡ u o í 111p01tabau 
hasta el derecho de mnta.r los pndt·es ú ¡;¡¡s hijos, so 
los dió á ó~tof) el dominio do ~\\l po(mlio adventicio; 
so dió e11snneho ú la propiedad botTfllHlo las di.s-.. , 
tiuciones entro el dorceho quiritario y el honitario, _. 

Cantú--Hist. nniv. Tom. i3:: p{tg. 51. 
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entro)a,s cosas ma¡wipi ylas 1wn mancipi, so oxten~ 
tetjdió la f<tcultad cló 'te.:~t\).1', se deci'etaron ley<'S reJa-·. 
tiYas·(t la pÚI'üZH,, de COStmnbrOS desconocida de' los 
i=Llltiguos, se diet-aron penas contm el infant.icidio y 
la mutilaelón tan frecuentes entre~ ellos y se pi'ocla. 
nió: ~a igualdad de todos ante b ley. 

· t,Qniónsin:o elclet'ocot·t·ige 1:.:.<\ asp(W()zas 1lH los 
códigos hár~aros, como el Bt·evirwum de Alal'ico II, 
la loy Sálica· y la Ripnn.ria 7 Y gracias á él las leyos 
visigodas son tan supet·ioros, qur instituyen del'onso
ros y procurad01~es de los desvalidos, por elección del 
pueblo y 'bajo la di roeción del Obispo, para t•osguar~ 
dar los intereses de ht parte más doscnidada de ln, 
socio~i'dd. .F~l ~.,uoro J'uzgo es un código que supení 
ya á los demás por la justicia y alteza de rniras neorca 
de lo~. dorocllos iwl i vid u a les,. su a vi dad y preeü;ión; y 
fuó dictado por prelados (l). Las !oyes anglo f>D.jonas 
de Nitredo se ordenan á presencia del arzobispo, de 
un obispo, y eon la asistencia Jo las órdeuos PelPsiás, 
ticas, que tienen vo'IJ en la asamblo<-:.. De las B}tirno- · 
lógías de San Isidoro de So villa, toma la ley de los 
visigodos disposiciones íntogms (2). Jm rey Egica or~ 
dena al Concilio toledano X v:r una nuev<t compila· 
cion, y despúés de laimTasión d.e los moro.s, Alonso el 
Caeto y el primer· Concilio df\ Oviodo renuevan la 
jurisprudcneia do sns ante pasados (:J) Hasta Oi b~ 
bon, acerbo enernigo do la Iglesia die e: "Los conci
eilios naeional<3s de Toledo, onlos cuales lu política 
epi~copal dirigía y temperaba ol espíritu indócil de 
los bárbaros, establecieron loyes sabi(ts, igual mento 
ventajosás á los royos corno á los Vt\Sítllos". De esta 
suerte, tenemosquo desdo el Fuoi'OJ·u"'go y las Cartas 
púeblas hasta el Có<ligo de las Siete Partid<\S de Al~ 
fonso X, toca al Clel'o una parto muy b1·illante en la 
formaeión y ordonaeión del derecho eivil do r~spaña; 
sie,ndo dé advertir que como fuentes de este famo~ 
so Código, se señalan los decretos do los Sumos Pon
tí,nces (4) como lo adv'iet;to Nicolás' Antonio. i Pa" 

(1) Fuero·Juzgo....:....Lib. II, tit.l9ysig . 
. (2) García de laMadri<l-.;Historia do los tres derechos~ 

pág: 143. . 
(3) Martínez Márina-Ensayo histórico crítico sobre h1. 

antigua legislación, pág: 27. 
(4) LasSieto Partidas-,Prólogo, pág. X.XV, Edición Ü<> 

l843. . . 
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!'n CJllO cital' {t lVLniana, M:.t8rlou, .Jo·nl!ttnO~, s.~:n);;. 
ro y Gmwinos, autores que dol)on ;s(.)t' bien cono·ci·; 
del CHeri bt· de Llt Bazón f · 

L[.l, fnndncióu de las Univor~;idacks por los 1Pa:. 
pm; ó los Obispos, sirvió dosp.uós a(lm:iráhlcmerü<:} 
pam ('] progreso y estndio do la JU:l'ispruclerrda; 
á aqnollas eoncunían millares do disdpulos. l!'a
mosns fue!'on la3 do Bolonia1 do Pal'Ís, de l\'l:óm~ 
peller, Sttlamanca, Coimbra, Alcalá y Oxford. 
'J'eobaldo arzobispo de C:mtorbory haeo reconocer· 
<m Inglatorm los libros do dereeho, y desdo·ontoncr.~ 
Hogerio Vocario. va á ensofwrlos on la ültima de 
estas univel'sidadPs; en Amalfi ·so doenbro tll {micü 
ejemplar de hts I\tndectas consorV<'ti[O probable
mento por un fraile; Jacobo do HavaniA 'obispodo 
Verdun forma el primm·dicionm·iodo Dot·oeho. ¡,P:; ... 
ra qné.ment~u·. siqnit~nt la influeneia doc~i~;iva.dol de. 
roebo canónico sobl'o el civil, pnl'a mcjvt·n1·lo1 J~r~·· 
tonos llovnría demasiado lejos;. ba.E~to como mnostrn 
recordar las sio·uientos palabras de m1 ilustre jnris~ 
consulto fnmcÓs: '•NuC'sb·os Códigos de Procodinlien~ 
(:os é lustrueción crimilH11 1 son copiados en lo qno 
l,ionnn de más notable do las fórmuhw judiciales ins
l.i t11}dm; poda Iglesia. lülla fnó qnion on partien.liw 
''l'l'o lnH garantbH pnm lo:i aens¡~dos, la hbertad do 
In ptildir•.idad on In dof'ottsa, élla quien mejoró ht 
liii"II'Ln dn lm; p1·osoH, Htmvi;,ó el rigor de ln,:;q:;ena3; eú 
llftll, pnllllll'n, do01'nll1 I11H do-· tol'coras p[trtesdeJas 
ln,Yt 1H t'! ilt:·t(il:llnÍoltnH judióialN; mode.nuts''. Bar
dottx 1111 <IH tliltp;ún <li'OJ'Í<~nl;l~n.rdonxdieo.del Derecho 
l'tlllt'ltt i1111: '' 1 lntlpttt'l~\ do todo, ól trajo In. T.nisió[\ ~le 
vott,•!;tu· y nttudl'lltll' lm1 r~nludablos nociones do In. 
htllnn.rddnd ttllt'll jndnH violentamente oí1 la esp0sf~ 
eonl'n:~iútt do lttH 1'wimeras mzas. Dnrante lasel'ie dn 
ÍllVHHiono.c:;, Holo él combatió por la justicia y la 
(10IJSOI.'VÓ oorno una .Iuz vacilante, nada· más qne 
modianto ln palabra y lu cruz. Nadie aborreció más 
qno élln 15angro y la;f'nerl'labrut.a>: digó,rno&\o en.eter~ 
na honra suya! Todo cuanto hubo de útil eü ·sus 
procedimiElntqs so le pidió l:)l'estado. \1)'' 

Detengámonos aqni, sin siquiera averiguar si 
los legistas so arrimm·on á los tronos y ú ln lilomlmt 

(1) A. Bm·doux: ""' (,('ll logi11k11, l~:nt· inlluonco snr li\ 
i!OO\<.'tÓ J~t'HllljldHI 1¡ t'Úif, \1, 
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dol absolutismo imperial dil'ígieron tiros coutm ltt 
bonefactora intlneucia do la Iglesia. Ni hay para 
quo recordar que la naeión inglesa fuerte y podot'osn, 
como. es, ha conservado hasta ahora una legisla~ 
ción feudal en su origen, y que casi sin innovaeión 
~>e ha mantenido como el más firme baluarte do 
aquella potencia, merced á los elementos católicos 
de que se empapó: temeríamos escandaliznr á algún 
asustadizo si afirmáramos que el selj ,qovernement 
~ene mucho do feudal, y con todo podría probarse 
esta aserción trayendo á la vista la carta de Juan 
1Ün Tierra. Largo sería, así mismo, apuntar hastn, 
que término prestó servicios imponderables la Igle~ 
~ia al Derecho· público y de gentes. 

Llegados á este punto, recibimos una grave 
noticia: ¡La Razón ha muerto! La Razón estú ya 
sepultada, y no en sagrado! Qué enfermedad le 
haya a.rrobatado del mundo de los vivos no lo f:labc· 
mos aún; así sea plétora, consunción, b índigt~stión 
de citas históricas. Ya lo sospechábamos, cuando 
en un mes no nos mandaba noticias suyas, y mucho 
que nos preparábamos el ánimo para este desastre. 

En este estado, no sería cortés en no~otros se
guir descargando golpes sobl'e un difunto, ó para 
hablar con más propiedad sobt·e una difunta. Bue
nos ratos que aguardábauos, como que sólo ha
bíamos llegado hasta la página 13 del número 1~1 

Mas, como por suerte y para honra do las letras y 
do la historia, el Sr. Pomlta está vivo, muy vivo, no 
sería difít~il que oeünicse por ol ol1xir de Gregario 
IX, y Le¿ Razón resucitase y no en :Vlal'sella; enton
ces, so nos encontrada en nueF:tro puesto. 

Pero; oh desventum; esta.s son sólo ilusiones 
nuestras! Andrómaen. no hizo tan tiema bmenta· 
ción sobre el eadável' de Uédor, ¡•omo llosotros hi
ciéramos sobro el de La .liazón. si cstu viésemos do 
humor para, llorar. , 

¡ Qne tenga un sucüo tranr¡1.!ilo! 
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